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CIRCULAR N°  098 

 

1700 

 

Ibagué:      Ibagué, 25 de febrero de 2026 

 

PARA:  DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES Y NO OFICIALES DEL 

MUNICIPIO IBAGUÉ  

 

ASUNTO: Socialización Convenio de Beneficios Académicos CUN – Educación 

Superior 2026 

 

Reciban un cordial saludo de la Administración Municipal y de la Secretaría de 

Educación Municipal 

 

La Administración Municipal, a través de la Secretaría de Educación, se permite 

informar que, en el marco del convenio de articulación suscrito con la Corporación 

Unificada Nacional de Educación Superior – CUN, se ponen a disposición importantes 

beneficios académicos orientados a fortalecer el acceso y permanencia en la 

educación superior. 

 

Esta alianza estratégica tiene como propósito ampliar las oportunidades de formación 

profesional y posgradual a los docentes y directivos docentes del municipio, 

facilitando condiciones especiales de ingreso y apoyo académico. 

 

Entre los principales beneficios se destacan: 

 

 Hasta el 60% de beca en programas virtuales (pregrados y especializaciones). 

 Hasta el 60% de beca en programas presenciales 

 Modalidad 100% virtual. 

 Proceso de homologación sin costo. 

 Admisiones abiertas para el año 2026. 

 

Invitamos a las personas interesadas en iniciar o continuar su proceso de formación 

profesional a conocer esta oferta educativa y acceder a los beneficios establecidos en 

el marco del convenio. 
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Para mayor información, los interesados podrán comunicarse a través del siguiente 

canal oficial habilitado por la institución de educación superior: 

 

WhatsApp: 3180439247  

 

La Administración Municipal y la Secretaría de Educación reitera su compromiso con 

el fortalecimiento del acceso a la educación superior como eje fundamental para el 

desarrollo social, económico y humano del municipio. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUZMAN GARCIA 

Secretario de Educación Municipal  

 

 

 

V°B° : Jairo Andrés Cortés Torres – Director de Calidad Educativa 

Proyecto: Angie Natalia Henao Diaz- Aux. Administrativo 

 

 


